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  El grupo municipal de Sí se Puede Irun ha mostrado su oposición al traslado de Mondragon
Unibertsitatea de su actual emplazamiento en el palacio Ducoureau, en Anzaran, al nuevo
Centro Cívico de Palmera Montero. En opinión del concejal de SPI Javier Oyarbide «los
intereses políticos se imponen a las necesidades reales de la ciudadanía. El regalo de la mitad
del suelo público a la Universidad de Mondragón nos costará a todas y todos los iruneses
3.000.000 de euros públicos, más 122.000 euros anuales. La Universidad de Mondragón se va
a enriquecer a costa del contribuyente y su bolsillo, utilizando instalaciones pagadas por todas
y todos a cambio de nada, mientras por otro lado cobra 8.000 euros de matrícula por cada
estudiante».   El edil de SPI pregunta «dónde han quedado el Euskaltegi municipal, la
biblioteca o la sala de usos polivalente que iba a tener el Centro Cívico, como anunció en el
2009 el PSE, y dónde el ahorro de 238.000 euros y la facilitación del acceso a los ciudadanos a
servicios importantes que están a desmano en Kostorbe, como predicaban PP y PNV en
2013».     SPI ha anunciado «movilizaciones y reparto de información» sobre el
Centro Cívico, ya que «estamos ante una nueva mentira y otra manipulación más de este
equipo de Gobierno, que, encerrado en su cortijo, piensa que la ciudadanía no tiene derecho ni
a saber ni a decidir». El grupo defiende «una ciudad de los servicios públicos, frente al Irun de
la privatización. Una ciudad donde se paralicen los procesos de privatización y se recupere la
calidad de los servicios perdidos. Donde se garantice el acceso a la educación pública. Donde
las infraestructuras culturales no se privaticen, donde se promueva el empleo público de
calidad y que permita la conciliación familiar».     
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